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añmnarece a la celeb¡ación del presente instrumento IUAN CARLOS SAYER' en su

l"t¡ÁZa de Directot/Secretario de la compañía denominada NT MANAGIMENT

I lór¡nrc INC., y, debidamente autoriTado por la Junta Di{ectiva de la sociedad'

l- celábr¿da el dja 7 de Octubre de 2010

., El 
"o.p."","nt" "s 

de nacionalidad Colo¡nbianl ge estadg c]vil:,casado, demiciliadoy

PODER GENERA]-

pRnvfllRA- COMPARECENTE

SEGUNDA.. ANTECEDEÑIES

L NI MANAGEMEM HOLDING Il{C., es una empresa constituida y establecida bajo

las Leyes de la República de Islas Vírgenes B¡itánicas, el 6 de Octubre de 2006, y

registrada bajo eI IBC No. 1055368.

2. NT MANAGEMENT HOLDNG INC., tiene operaciones comerciales en la República

del Ecuado¡ como accionista de la compañia de nacionaüdad Ecuaio¡iana denominada

NACIONAI pE TRENZADOS NT ECUADOR S.A., por io que al teíor de 10 dispuesto

en el a¡ticulo 6 inciso agregado mediante Ley Reformatoia ?laLey de Compañías,

publicada en el Registo Ofrcial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, se debe proceder a

nombrar un Apoderado General.

3. I¿ Junta Di¡eotiva de ia sociedad, celebmda el día 7 de Octubre de 2010, decidió

otorgar un Poder Gene¡al a favo¡ del sgñor docto. Raúl Patricio Armendariz Salvador,
para que éste actr¡e a nombrd de la sociedad en el Repúbiica del Ecüadoi

TERCERA.- PODER GENERAL

r01?BB0

i ári¿"ni" 
"n "¡t"z2B,No 

l27' 55, de la ciudad de Bogotá' Repúb1ica de Colombia' de

i prof"siór,: ios"niero Ind ustrial y h áb il para suscribi¡ ei presente iostrumento público'

3.1. Con los aritecedentes que quedan mencionados en la cláusuia anterior, el señor
ruAN CARLOS SAYER en su calidad de Di¡ecto¡lSecreta¡io de NT N4ANAGEMEM
HOLDING INC., y debidamente autodzado po¡ la Junta Directiva de la misma, en

cumplimiento de lo dispuesto en la ñ€ncio[ad¿ Junta, procede a nomb¡a¡ APODEMDO
GENERAI- de NT MANAGEIT4ENI HOLDING INC., pa¡a la República del Ecuador al
seño. doctor Raúl Pat¡ioio A¡mendariz Salvadot, oiudadaro de naúioflalid¿d
identificado co¡ la cédula de ciudadania No. 1706745021, conñriéodole Poder
amplio y sufciente cr,¿l en De'echo se requiere a favor del mercionado ci

de que éste pueda suscribir toda cla.le de actos y contratos y oontraer
nomb¡e de la sociedad, así oomo pueala haoe¡ valer los de¡echos de
fundame¡lalmente todas las obligaciones que ¡II MAN-AGEMENT
contraiga el la República del Ecuado¡.
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'. datos como proveedom de bienes y sen'icios que ofert¿ la Ma¡dantq rep¡esent¡ndo a ésta

I cua¡do fuere del caso en Licitaciones, Concrlrsos, Convocato¡ias y Ofe¡tas en las cuales

panicipe Ia Mand¿nte t¿¡ lo co¡ las lnst;ruciones Públicas como Pdvadas.
;
,. Se¡á en consecuencia el Apoderado Legal para la notificación de las Resoluoiones y/o

; Providencias u ot¡os actos administrativos ¡elacio¡ados con las operaciones come¡ciales e

i¡dustriales que NT L{ANAGEMEN-T HOLDING INC. desa¡¡olle e¡ la Repubiica del

: Ecuado¡, debiendo actuar co¡ las mismas f¿cultades de Apoderado General y Legal en

los Campos Tributario, Come¡cial, Laboral, Socielario, de Propiedad I¡telectual y todos
;. cdantos sean necesarios en ef área legal de ecuerdo a laLegislación Fcualoriana.
'

ii: :.¿. ¡f tenor de lo establecido en el Código de P¡ocedimiento Civil asumi¡á todas las

i: facultades como P¡ocu¡ado¡, i¡cluyendo entr'e otas 1as siguientes faoultades:

il
a a) P.esenta¡ demandas y coatestarlas en toda clase de p¡ocesos en la República del': Ecuador

I b) P¡esenfar p¡uebas, oponerse a reconvenciones, sentenci€s o adjudicaciones-

!

. c) Ei Apoderado podrá comprometer el pleito eo a¡bikos, absolver posiciones y deferir el
, Juramento decisorio, pudiendo recibi¡ la cosa sob¡e la cual se litiga y tomar posesión de

': el]a.
i.,

I d) La comparecencia del Apoderado podrá ser ante cualquier Tribunal de la República
¡ del Ecuador y/o ante cualquier Autoridad Administrativa, T¡ibuta¡ia o Co¡tenciosa.
L'r e) Para elple¡o cumplimiento de estas facultades e1 Apoderado podná delegar el presente
li mandato a un p¡ofesio¡al en De¡echo de la Repüblica del Ecuador
.!
i
E

I ,t z gl Ma¡dato General olorgado a favo¡ del señor doctor Raúl Pahicio Anr,endariz

i- salvador,' es constitutrvo de la Rep¡esentación Legal Judicial y Exfajt¡dicial de NI
.. rr¡¡¡¿cnÑm¡rr HoLDn\lG INC., de tal forma que en sr.r calidad de Representante

.' teeal deberá'\comparecer y contestar tocla clase de demandas que se planteen en ia
j. a"o¡¡l'ca dei Ecuador en cont.a de NT MANAGEMENT HOLDI'iG INC, pudiendo

. r umbién iniciar a nombre de esta Persona Jurídica cuanta acción se crea asistida en

/i .,iefensa de sus i¡tereses en la República del Ecuado¡, de tál forma que ejercerá en forma

,/ 
' 

olena la Rep'esenración Le;al de la compáiía conro Apode'ado Gene¡¿l de la n'isma

1i' ¡.:. gt Man¡atario en ejercicro de sus funciones tendrá las miís amplias atribuciones y

I ¿"U.r"r de conFormidad co'l lo. Estarutos Sociales de la sociedad, las Leyes respec-i\¡s

/ ou" ,"glrn su activi.lad en la República de las Islas Virgedes Británicas, y en lo¡ma

d' áspe"iul aquellas especificas determinad¿s en las Leyes Ecuatorianas, teniendo la

I Répresentación legal de la M¿¡dánie ante tas entidades e i4stituciones estatales

ill ecuatorianas, así como a¡te instituciones privadas; pudiendc entre otras faaultades

: inscribi¡ a NACIONAI DE TRENZADOS NT ECUADOR S.A. er las distint¿s bases de



, n" .onformidad co¡ lo previso er la Ley Refo¡mato¡ia a la Ley d€ compañlas pLrblicad{
' i-"1i""-"¡"tto Oficial Ño. 591 de 1 5 de Mayo dei 2009, el l\4andatario General na será

. :":;ffii; en forma personal' por ai¡gún motivo de las obligaciones de la compañía

iiili-", ¡."i n " 
,i"Lo de mera solidaridad, de ral manera que las obligaoiones de la

, iüffi;;;' *" tenga o contraiga en Ia República del Ecuado¡ será¡ de cumplimiento

inioamenle de dicha cosrpañia Mandsnre

!;"j ct tenr +.- eL,Lzo

I'i r, .t,'^ a"l Dresente Mandato es Indefinido y la sola falta de ause¡cia tempo'al o

I í"¡'nior" ¿a U-¿"tario no teminará las facultades otorgadas en este Mandato Gene¡al'

El Maodato conferido por la sociedad mandaate poihá se¡ te¡minado por su piopia y

expresa volrnL¿d

Qlro\rA.- DILECACIÓN

El Mandatario no podrá sustitui¡ tot¿l o pa¡cial'ne¡te el p¡esente Mandato, pudie¡do

delegar en todo o en pa¡t€ este Mandalo a u¡a o lllás personas, debiend¡ entendsrse que

en áo de esta delegción se ¡eserva el de¡echo para ejercer dioho Mandato cuando así 1o

considere neoesariol aconsejable sin perjuicio de la delegación, exc€ptuándose el caso

cuando en lorma expresa se determire que no se reserva dicha facultad

A ) ll,l)
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